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ro del corriente allo.·«Boletln onclal del EsItI<IOJO ilúmero iIOJ
la ur¡¡ente ocupaclón de los bienes olectados por la lnBtalaeion
de la llnea el_iea antes clltl<la en la provIncla de Tarracona.
se ha dlapuesto por esta Deleiaclón que lO lniclen las oportu
nas gestlones que ordena el Decreto antes cl_ y de a<:uerdo
con lo que !llBPol>e el articulo 52 de la I,ey de 16 diclembre de
1954 Y artlculos 57. 56 Y 59 de su Roc1om«\to (Decreto de 26 de
abr1l de 1967). solSre expropiaclón tcnooa.

En consecuencia, y practicadas las dl1l¡¡enclas pre1lnÍlna<es
de rigor. se han señalado por esta De1eIacIón las tecbas para
proceder al levantamiento de las aetas ¡!revlas a la ocupación
de loa terrenos olestados y que se relaclonan en a.nexo adjunto.

Dlcbos actos darán comienzo en la C..... ConBIatorlal del
Ayuntamiento donde racllca la flnea a exproptar, sin perJulclo
de trasladarse sobre la tlnea cuando fuera _arlo o a peti
ción del propietario at_. pudlendo las partea hacerse acom
pafiar por PerItos o Notarlo a su costa.

Po< tante¡, se advierte a loa propietarios de loa terrenoa
atestadOS, .... como a loa répreaentantoa de la Empresa sollcl
tante, autorldad<la munlclpales y demá& personas que por dIs
POSIclón legal hayan de con<nl1Tlr a los __ "'!toa, que
debet'án constituir.. en los Ayuntam.....tos _tes en
el dIa Y horas aeñalados, pudlendo losln~ formular ante
esta Ile1egacIón ProvInclal de Induatrla, Y buta el momento
del levautamlento del acta previa a la 0CUP&CIón. las rectifica
clones que~ necesarlas sobre loa datos éontenldos en
el presente &nuncio.

Lo que lO hace público _a ¡¡eneral conoclmlento de loa
lnteresados, en cump1lmlento del artIcUlo 52 de Ley de Expro.
piaclón Forzosa y con_tes de su Reclamento.

Tarragona, 6 de febrero de 1961l.-EI :r-ntero Jefe de la
secclón de Industria. Sablno Colavldas.-1.0;¡2:.c.

ANEXO QUE SE CITA

Término municipal de Pobla de Majumet

Nombre del propietario: Dolia A1éJlUl4rlna DIana Pol!Zú.-Po¡i
gono 7.-C'ar8ela 16.-AfecclóD. de la finca: Torreo, doe; paso
11'-0 514 ~oa.-Clase de terreno: Cultlvo, avellenoa y
yermo.--' del levantamiento del acta. previa: 10 de
marzo de 1981l. a las doce hóraa.

RESOLUClON de la Deleg_ Provlndo:l de Te
ruel _ la que se hace público lulber sido otor
gados los permisos de lnvutlgacfóR que se citan.

La Delegación ProvInclal del lIllnlsterlo de Industria en
Teruel baoe saber: Que han sido otorgados ioa slgulentes per
misos de investlgaclón:

Número: 5.l32. Nombre: <Carmela•. lIllneral: Oaolln. Hectá
reas: 1.442. Término municipal: Cuevaa de Almudén Y otros.

N\1mero: 5Jl26. Nombre: <Ciar.... 1Illneral: Hterro. Hectá
reas: 480. TénllIno m""lclpal: Albarraeino

Número: 5.2211. Nombre: «Javier>. 1Illneral: Hierro. Hectá
reas: 710. Término municlpal: Torres de Albarrac1n.

Número: 5.228. Nombre: «Lula•• 1Illneral: Hierro. Hectá
reas: 1.971. Térmlno municipal: Bronchales y otros.

Número: 5.2'l5. Nombre: c1Illlagrou. _al: CaolIn Hectá
reas: 146. Ténnlno municipal: Alpell.és.

Lo que se hace públ1eo en cumpllm1ento de 10 dispuesto
en la legls1eclón mlnera vigente.

Teruel. 20 de enero de 1969.-ma Delegado provlnclal, A. Peña.

RESOLUCION de la Deleg_ Prcn>lnd<Jl de Va
lendo: _ la que se luIee pllblloo luIber sido cadu
codos los permisos de Inveatlgocjón _ se e/mn.

La DelepclÓll ProvInclal del lIllnisterlo de Industria en
Valencla hace saber que por la De1egaclóD. de Hacienda de
esta !'rov!uc!a, \lOr falta de J)8g0 del canon de sull"rflcle. han
sido caduéados los siguientes perm1aoa de investigación:

Número. 2.0'll. Nombre. «.Am¡>llaclÓll a Santa Bárbaral>. MI
neral. eaolln. Hectáreao, 16. Término municl¡lal, Domello.

Número, 2.0ll4. Nombre, <Boeu. 1Illneral, caolln. Hectáreas,
2tl. Térmlno munlcll>al. Pome1lo.

Número. 2.0&1. ll'ombre, cCO!Tal de Palacio>. MIneral, eso
lIn. Hectáreas, 266. TérmIno municl1lal, La y ....

Número, 2.101. Nombre,. oPllarlm. 1Illneral. eaolln. Hectá
reas. 28. Ténnlno munlcl1lal, Liria.

Lo que lO _ PÚbl1eo declarando franoo y resl&trable el
terreno comprendido en aus~ ........ __ ..__•
r-.vadas a ft.vor del -. 110 _tWaoIooO _ ooIIcl-

tudes basta transcurridos ocbo dlas háblle8 a partir del sl¡¡ulente
al de esta publlcaclÓll. Estas sollcltA1dos deberán presentaroe
de dIeZ a treoe trelnta horas en ..ta De1eCacIón ProvInclal.

Valencla. 20 de enero de 1969.-El DeIeiado provlndal, por
delecaclÓll. el Ingeniero Jefe de la SecclÓIl de l\llnas, 1Il. lIlufioo.

RESOLUClON de la Sección de Ind.ustrl4 de la De
legación Provinelal de Oórdoba por la que se au
toriza a cCompañta 8evU141U1 tle Electrlc1d.ad~ So-
eIedad Anónimas, la InsttJlacl(m de alta tensión par
ticular que se ctta 11 se apruebo su proyecto de eje
eucI6n.

Visto el expediente lncoado en esta SeeclÓll de Industria a
lnstancla del peticionario, domielllado en SevI1Ia, calle 1Il<msaI
__ 10 Y 12, en solIcltud de autorIZación para la lnatalacIón de
una linea ...éel<1oa para uso propio y exelualvo, sin imposición
de aervldumbre de llSSO. a '!O KV., de 'l23 _ de .longitud.
que derivará de laex~tente en Villanueva de Córdoba y ter·
minará en un transformador emplaZado en Vtllanueva de Cór
doba, Y cwnplldos los trémltes reglamentarios ordenados en las
dioposielonea vl¡¡entes,

Esta Beeclón de Industria ha resuelto:
Autorizar y aprobar el proyecto preeentado sobre 1& insta,..

lación de referencia; autO<lsaclón y apróbaclón que se otorga
de acuerdo con lo establectdo en las d!llpoalcl"""" vl¡¡entes en la
materia y en eepeelal el Decreto 2617/1966, de fecha 26 de octu
bre de 1966 (<Boletln Oficla1 del Estado> del 24), Y s\lJeta a las
condiciones sigu1entes: •

l. 1.& El plazo de puesta en marcha· será de dos meses.
contados a p8l"tir de la fecha de uotitieac1Óll al interesado.

2.a La in8ta1acl6n de la linea. citada se ejecutará de- acuer
do con.laa características generales conaignadas en el proyecto
que ha servido de bese a la tramitación del expediente, debien
do aclaptarse en todos sus detalles constructlves a las lnstruo
clones de carácter general y Reglamento aprobado \lOr orden
ministerial de 22 de febrero de 1lM9 (<<Boletln Oficial del Esta
do. del 10 de abr1l de 1949) Y Decreto de 26 de novI~bre de
1968 (<<Boletln Oficial del Esltl<loo del 2'l de dlclembre de 1968).

3.- lISta Beoclón de Industria podrá efectuar durante las
obras de lnstaIaclón. y una ves terminadas éStas, las com!,ro
baclones neoesarIas. PO< lo que afecta al cumplimiento de las

. condlciones reglamentarlas de loa servlclos de electricidad, y asi
mismo el de las eondlclones especiales de esta Resolución y en
relaclón con la seguridad pública. en la f<><ma especificada en
las _ciones vl¡¡entes.

4.& 'J:I peticlonarlQ dará cuenta. a esta Secc16n de Industria
de la terminaclón de las obras psJ'a su reconoeImlento de!lnlti
vo y levantemlento del acta de autorización de comprobación
y. autorlAacl6n de tuncionam.lento.

5,a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal de
70 lI:Ilovoltlos tu atención a que la llneap~ ha de eonee
tarso oon otra a igual tensión en funclonamlento, pero el con
Junto de la lnatalaeión .. construirá con las earacterlstl... pro
clsas wa que en todo momento pueda adaptarse la lnstala
clón y demás elementos constituyentes de aquélla a la tensión
normg l1l8d& fijada en la condición cuarta. de lu instrucctones
de caráeter generai de la Orden ministerial de 23 de febrero
de 194& Y articUle segundo del Reglamento aprobado por De
creta de 28 de noviembre de 1968.

6.& se cwnp1irá el condicionad() establecido por la Jefatura
ProvInclal de Carreteras de Córdoba en su lnforme de 1 de Julio
de 1966.

II. Declarar en concreto la utllldad públlca de la instals:elón
eléctrtea que lO clta a los efectos sefialados en la Ley 10/1966.
sobre e>qlropiaclón forzosa y sanclones en materia de insta]&.
cI"""" eléctrleas y su Reglamento de aplIeaclÓll de 20 de octu
bre de 1966 (cBolet!n Ofiele.l del Estado> del 24).

La A_ón dejará sin efecto la presente autorIZación
en cualquier momento en que se comprnebe el lncump1lmlento
de las condlclones Impuestas o por lnexactas- deelaraclOlles en
los datos· que deben figurar·· en los documentos a que Be refierenlas __ en vigor.

Córdoba. 9 de enerO' de 1~.-E1 Delegado proVincial. Fer
nando Carbone1l.-942-0.

RESOLUCION de la Sección de Ind.ust,*, de la
Deleg_ Provlndo:l de Gerona por la que. se llU
tiN"t2ll y declara la utilidad pllbllell en concreto de
la Insta!acl6n eléctrtea que se elfa.

cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta 8ece1ón de Industria. promoVid.o por «Empre
sa Naclonal Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.', con domi
eIlIo en Barcelona, ¡lS8eO de Gracia, 132, en solicitud de auto
rIsaclón para la lnatalaclón y deelaraclon de utilidad pública
a los efectos de la imPOSIción de servidumbre de paso de la
linea eléctrica cuyas earacterlstl... técnicas prlnclpal.. son
las _lomea:


